
Esta Dirección General, a la vista del informe de los Servi
cios Técnicos correspondientes, ha resuelto dejar sin efecto 
dicho expediente y disponer el archivo del mismo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 27 de noviembre de 1976 —El Director general, An

tonio Lago Carballo.

Sr. Jefe del Servicio de Identificación y Protección del Patrimo
nio Artístico y Excavaciones Arqueológicas.

126 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que Se acuerda 
tener por incoado expediente de declaración de Mo- 
nomento Histórico Artístico de interés local la er
mita de San Juan de Rasal, en Las Peñas de Riglos.
(Huesca).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

1. ° Tener por incoado expediente de declaración de Monu
mento Histórico Artístico de interés local a favor de la ermita 
de San Juan de Rasal, en Las Peñas de Riglos (Huesca).

2. ° Conceder trámite de audiencia en el momento oportuno 
a cuantos tengan interés en el expediente instruido a tal efecto.

3. ° Hacer saber al Ayuntamiento de Las Peñas de Riglos 
(Huesca) que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 17 
de la Ley de 13 de mayo de 1933 y artículo 33 de la misma, 
todas las obras que hayan de realizarse en el monumento o 
su entorno propio, cuya declaración se pretende, deben ser so
metidas a aprobación del proyecto por esta Dirección General.

4. ° Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Lo que digo a V. S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. 
Madrid, 27 de noviembre de 1976.—El Director general, An

tonio Lago Carballo.

Sr. Jefe del Servicio de Identificación y Protección del Patri
monio Artístico y Excavaciones Arqueológicas.

127 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acuerda 
tener por incoado expediente de declaración de Mo
numento Histórico Artístico de interés local el edi
ficio de la parroquia de Santa María de Villagrasa 
(Lérida).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

1. ° Tener por incoado expediente de declaración de Monu
mento Histórico Artístico de interés local a favor del edificio de 
la parroquia de Santa María de Villagrasa (Lérida).

2. ° Conceder trámite de audiencia en el momento oportuno 
a cuantos tengan interés en el expediente instruido a tal efecto.

3. ° Hacer saber al Ayuntamiento de Villagrasa que, de con
formidad a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de 
mayo de 1033 y artículo 33 de la misma, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento o su entorno propio, 
cuya declaración se pretende, deben ser sometidas a aproba
ción del proyecto por. esta Dirección General.

4. ° Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Olí 
cial del Estado».

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.Madrid, 29 de noviembre de 1976.—El Director general, An

tonio Lago Carballo.
Sr. Jefe del Servicio de Identificación y Protección del Patri

monio Artístico y Excavaciones Arquéoiógicas.

128
RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acuerda 
tener por incoado expediente de declaración de Mo
numento Histórico Artístico de interes local el edi
ficio señalado con el número 42 de la calle de Car- 
tagena, en Alcantarilla (Murcia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co- 
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado;

1° Tener por incoado expediente de declaración de Monu
mento Histórico Artístico de interés local a favor del edificio

señalado con el número 42 de la calle Cartagena, en Alcanta
rilla (Murcia).

2. ° Conceder trámite de audiencia en el momento oportuno 
a cuantos tengan interés en el expediente instruido a tal efecto.

3. ° Hacer saber al Ayuntamiento de Alcantarilla que, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 
de mayo de 1933 y artículo 33 de la misma, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento o su entorno propio, 
cuya declaración se pretende, deber ser sometidas a aproba
ción del proyecto por esta Dirección General.

4. ° Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Lo que digo a V. S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1976 —El Director general, An

tonio Lago Carballo.

Sr. Jefe del Servicio de Identificación y Protección del Patri
monio Artístico y Excavaciones Arqueológicas.

MINISTERIO DE TRABAJO

129 RESOLUCION de la Dirección General de Tra
bajo por ¡a que se homologa el Convenio Colec
tivo Sindical; de ámbito interprovincial, para la 
Empresa «Winterthur, S. A., de Seguros».

Ilmo. Sr.: Visto el Convenio Colectivo Sindical de ámbito 
interprovincial, para la Empresa «Winterthur, Sociedad Suiza 
de Seguros», y su personal, y

Resultando que por el Presidente del Sindicato Nacional 
del Seguro, con escrito de 9 de diciembre actual, ha remitido 
el texto del expresado Convenio, que fue suscrito por la 
Comisión Deliberante el día 23 de noviembre anterior, acom
pañando el acta de otorgamiento, hoja estadística del censo 
de personal e informe de la jerarquía sindical remitente;

Resultando que dicho Convenio viene a sustituir al homo
logado por resolución de 20 de noviembre de 1974, cuya vi
gencia terminó el pasado 30 de septiembre;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han 
observado las prescripciones legales y reglamentarias;

Considerando que esta Dirección General es competente 
para resolver sobre lo acordado por las partes en Convenio 
Colectivo Sindical en orden a su homologación, así como para 
disponer su inserción en el Registro de la misma y su pu
blicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo decimocuarto 
de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, y en el artículo 12 de 
la Orden de 21 de enero de 1974;

Considerando que ajustándose el presente Convenio Co
lectivo a los preceptos reguladores contenidos fundamental
mente en la Ley y Orden que la desarrolla, anteriormente 
citadas; que no se observa en él violación a norma alguna 
de derecho necesario, y que su contenido se halla en concor
dancia con lo dispuesto en el Decreto 696/1975, de 8 de abril, 
y 2931/1975, de 17 de noviembre, que lo prorroga y comple
menta, se estima procedente su homologación.

Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación,
Esta Dirección General acuerda;

Primero.—Homologar el Convenio Colectivo Sindical, de ám
bito interprovincial, para la Empresa «Winterthur, S. A. de 
Seguros», suscrito el día 23 de noviembre de 1976.

Segundo.—Disponer su inscripción en el Registro de esta 
Dirección General y su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Tercero.—Que se comunique esta resolución a la Organi
zación Sindical para su notificación a la Comisión Delibera
dora, a la que se hará saber que, con arreglo al artículo 
decimocuarto-dos de la Ley 38/1973, de 10 de diciembre, no 
procede recurso alguno contra la misma en vía administrativa.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de "diciembre de 1976.—El Director general, 

José Morales Abad.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO DE EMPRESA DE «WINTERTHUR, 
SOCIEDAD SUIZA DE SEGUROS»

CAPITULO I 

Disposiciones generales

Artículo l.° Normativa.—El presente Convenio Colectivo 
Sindical se formaliza al amparo de lo dispuesto en la Ley 
18/1973, de 19 de diciembre, y Orden de 21 de enero de 1974.

Art. 2.º Ambito de aplicación.—Los pactos contenidos en 
el presente Convenio tienen carácter interprovincial y afectan


